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DE îiÀ
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>%@Wæ®IA B» €B&a®BA

.^tionlo 1,** Las leyes obligarán en la Península, islas 1 
«aleares y Canarias, á los vélpte d iæ de su promulgación, \ 
né^^ ?” ®® dispusiese otra coso. Se enriende hecha la ! 
promulgauióii el día en que termina la insereión de la lev i

Facete
l^a ignorancia de las leyes, no excusa de su 

•MCplinuento.
jj'^*' ?•’ 1^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
«uspusieren lo contrario. (Códíparimím^eMÍc)
dn ^®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
w o de Agosto de lóí)l, disponen no se otorgue por las cor- 
^fUcion^a provincÍAlea ni municipales tungún documento- 

?®“”*^“ .‘’ío qne loe rematante presenten los recibos
^tisfeciio los dorocKos de Inserción, de lo® enun* 

«los do Kubaatas 011 la QacAta de Madrid y Boletiw 0piciau

SUSCRITC1ÓIÍ PARTJCCLAB

Es OiÍKCOBA P-Kitas.
Dûmes.,.............................. 8
Trimestre.. , .... 8 26
Sem meses.............................. 16 60
Ün año.................................... 33

PnasA os OÓSBOBA
Un mea.- . ,
Trimestre. 
8 oía mecüjy.................. ....
Vu ado. . , , , ,

PesAtât,

i
11
22
46

JíííawroíMÉÍítf, Js cíiúííHo» de peaetfl.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatataente que losSres. Al Anidan 
y Secretarios reciban este- “B0LETIN„ d^ndrán que se flis 

nn ejemplar ca ci sitio de,costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pahUcai 
en los BaleUttea O/iciales se han de remitír al Jefe política 
roSpactívo, por cayo conducto se pa-sarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

tOrdenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1064,> 
Los seflores Secretaries cuidarán bajo su mas ostreohi, 

responsabilidad, do conservar los números de esto Boleta, 
colsccionados para su encuademación, que deberá veriS- 
careeal final -le cada año.

Advbstbncia. Conforme con la condición 8,® del pila- 
go quo ta servido de base j»ara la subasta, no se iasertari 
ningún.- anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
do su publicación abonen los interesados su importo, í ra- 
eón de 25 céntimos por linea ó parte dé ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiíescia Sel Cdiseie Se ffisistras
(Gaceia del 20 de Abril)

QS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
^®M Familia, continúan en esta 
^^rte, 3ÍQ novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

lección general de Instmeción pública

Se hallan vacantes en las Eso usías de
^^68 y OfioioaMa Aiooy, Almería, Gi- 
G ’ ^°Sróño, Santiego y YiHanuevay ; 

®ltrú, Ias cátedras de Pisica, Química í 
J Mecánica, dotada con el sueldo anual ’ 

® 2 600 pesetas, las cuales han de 
foveeras por oposición, conforme álo 
'Opuesto en Real orden de esta fe- 

oha.
Loa ejercicios se verificarán en Ma- 
’ en la forma prevenida en el re- 

Írr^r^^ ‘*® ^^ '^® J*^® ^® ^^^^’ ’®“ 
do ^'^ ^^ siguiente programa aproba- 
blio^**^ ^^ Consejo de Instruocióa pú-

j 
i

í

Lara ser admitido á la oposición se 
®Í0Íere no bal lañe incapacitado el 

opositor para ejercer cargos públicos; 
®^ Español (á no estar dispensado de 

08terequisito, con arreglo á lo dÍ8pne3- 
° en ti artículo 167 de la ley de Iqg. 
uooión publica de 9 de Septiembre 
e 1857); haber cumplido veintiún años 

^® edad, y tener el título de Licencia 
° en Oiepoias, conforme con el artí

culo 16 del Real decreto de20 do Agoa- 5 
*0 de 1896. •

^os aspirantes presentarán sus ao- : 
onodes en la Dirección generaLde 1 
tistruooióa pública en el improrrogable ■ 

k^®?? ^^ ^'‘®* ”^®®®^. 4 oOQtar desda i 
PQblioaoión de este am unció en la Gn- ? 

do** ^ ^^^^^> »00®pañadas de los ! 
^^ oniaentos que acrediten su aptitud 1 
an»^ ’ T ^* ^"^^ relación justificada fié • 

méritos y servioioB. f

Según Io dispuesto en el artículo 4,” 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publioarsa en los Boletinss 
Oficiales de todas las provincias y en 
los tablones de anuncios de los respec
tivos estableoimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las 
competentes dispongan 
que así so verifique sin 
aviso.

¿ladrid 28 de Marzo

Autoridades 
desde luego

de 1896,—EI
Direotor general. Conde y Luque, 

PROGRAMA
Los oposihores ai presentar sus so

licitudes, oeoínpajío-ów á las ínstanoiaa 
j wn programa dividido en lecciones, en

el que se expresarán separadamente las 
lecoiones teóricas y loa ejercicios prác
ticos correspondientes á la asignatura 
de que se trata; precedido do un razo* 
namiento en que se haga constar el 
concepto de la referida asignatura en 
las Escuelas de Artes y Oficios, coa 
una exposición breve y sencilla del mé
todo y prcoedimientos que se propone 
emplear, con las razones en que se fun
da y fuentes de eonoaimiento.

Los ejercicios serán cnatro;
1.* El primero consistirá en la con- 

testación por escrito a dos temas rela
tives á la asignatura, sacados á la suer
te por el Opositor que los interesados 
dcsigueu, entre los ciento ó más que 
el Tribunal tendrá preparados para el 
efecto.

Dicha oontestsoión será dada simnl- 
táneamente en el local adecuado por 
todos los Opositores, en presencia del 
Tribunal Ó de la mayoría del mismo y 
en el termino de dos horas, pero sin 
que sea permitido á les actuantes co - 
municarseentre sí ni valerse de libros, 
apuntes nlaoxllio alguno, su pena de 
exclusión, que será decretada en el ac
to por el Tribunal.

Terminadas las dos horas y numera
das en letra por sus autores, fechadas y 
firmadas ¡as hojas escritas, darán lee 
tura de ellas ante el-Tribunal por or
den alfabético de apellidos, entregán-

dolas después para unirías al expô- ‘' pero sia emplear más de otro medía
diente, firmadas también por el Secre
tario y rubricadas por el Presidente.

Si la lectura no pudiese hacerse en 
aquel acto, dipboa trabajos firmados 
también por el Secretario del Tribunal 

j y rubricados por el Presidente, se con- 
| servarán hasta que en la sesión ó sé-

más que este ! sienes peeteriores se verifique eu leu
■ tura, en una urna que quedará lacrada 
1 y sellada bajo la custodia del Secreta- 
frío. El sello de la urna se lo reservará 

el Presidente del Tribunal,
1 2.“ El segundo ' ejeroieicr ocusistirá 

en la contestación oral de cada opositor 
á cinco temas, sacados porél mismo à 
la saerte de los anteriormente expre
sados, no pudiendo- emplearas en este 
ejercicio más de una hora ni menos de
media por cada uno de los actuantes. .
El que emplease menos de media hora § ’*"”! ^®^'^® “•^*» ®°*®« *«^‘ P^
en las oontestacíones de las preguntes, 
quedará excluido de las oposiciones. 
Esta ejercicio se verificará también per 
orden alfabético de apellidos.

Lía urna en que se guarden los te 
mas quedará, desde que éstos se depo
siten en ella, lacrada y sellada, bajo la 
custodia del Secretario, y el sello en 
poder del Presidente del Tribunal co
rno la del artículo anterior.

Terminado el segundo ejercicio, el 
Tribunal resolverá por mayoría de oo|i- 
tre votos, por lo menos en votación sé
créta, qué opositores coueidera aptós 
para proseguir los ejercicios restante^, 
y el Secretario del Tribunal mandaiá 
fijar las listas de ellos en el tablón qe 
anuncios.

Los demás se tendrán desde luego 
por eliminados de las oposfoiones.

3.” El tercer ejercicio consistirá en 
Ia exposición Oral de las ventajas dél 
programa y método de enseñanza del 
actuante, en la que éste podrá invertír 
hasta una hora.-

Los opositorSa de la trinca, ó el de 
la hinca en su caso, harán observaoió- 
nea por el término máximo de med a 
hors, á las que el actuante contestar i, 

hora.
j Tanto en este ejeroicío, como el si
guiente, cuando no haya' más que un 
opositor, le harán observaciones ó pe- 

' dirán, ezpiieaoionea razo nada a uno ó 
i dos Vocales del Tribunal designados 
' por éste.
. A estas observaciones, y fi lis coa- 
; testaciones que á las misiqan dé el ao- 
, toante, pondrá limite el Presidente del 
»
1

Tribunal ouando lo orea oportuno.
4.’, El coarto ejeroicíocensiBtirá en 

la explicación, que deberá durar de 
tres cuartos á una hora, de una lección, 
de lúa contenidas en el programa del 
opositor actuante, de tres que sacará á 
la suerte en presencia del Secretario 

; del Tribunal.
; Si alguna de diebus tres ieacioaes

- cualquiera de los opositores, se suati- 
■tuira por otra en la misma forma.

Seguidamente será inootannicado el 
opositor durante cinco horas, íaoili- 
táfidde los libros, instrQni©ut,oa y ma- 

’ terial;j)i en tífico que solicite para sa 
preparación y de los ouales se pueda 
disponer,

Tfansoui ridas las cinco boras de re
clusión, el opositor explicará su lección
ante Al.Tribunal, y sus contrincantes 

i 1¿harán observaaiones que aquél con- 
j, testará en el tiempo y’úiodo estableci

dos prú'ft el ejercicio aptsrior.
Ejerdeios prácticos

El Tribunal diepóndrá previamente 
Un número de papeletas proporcionado 
áT de opositores, en que entren por 
iguales partes el manejo de ÍDEtrumen- 
tos y aparatos de física, obtención quí
mica de productos indaetrialea y mon
taje de máquinas, y sacando en público 
una de aquellas papeletas por el opo
sitor, resolverá el caso práctico en el 
tiempo que se le designe por el Tribu
nal, bajo la vigilancia fiel mismo.

El tiempo oonoedido á cada opositor 
para él ajercioio práctico será el mis
ino, yiel resultado obtenido será pú- 
Wioq^^^obiendo explicar, también en 
público, el proosdimiento seguido y 
medios empleados en la resoluoión.

Wadrid 28 de Marzo de 1896, —El 
Director general, Conde y Laque.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS
MONTALBAN

Núm. 1029
Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde cons

titucional do esta Tills.
Hago sabor: qae terminado el pa

drón indnatrial de esta villa, formado 
para el próximo ejercicio económico de 
1896 á 97, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaria de Apunta
miento, por término de ocho días, con
tados desde el de la fecha, para que 
los eontribeyentes en él oonaprendidos 
puedan examinarto y hacer las recia- 

Ímaciones que à su derecho convengan, 
Montalbán 16 de Abril de 1896.—

Eduardo Sillero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1050

j Don José Enriq^ue Cortés y Velarde, Alcalde 
j presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa
drón para la eontribuoión ioduatrial de 
este término municipal, queda expues
to al público por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que durante dicho plazo pueden 
haoerse las reclamaciones que sean 
oportunas,

Fuente Obejuna 14 de Abril de 1896. 
— José Enrique Cortés y Velarde.

MONTILLA
Núm. 1049

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 
presidente del Exorno. Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayantamiento de 

mi presidencia, en unión de los asocia
dos que previene la ley, ha acordado, 
en sesión celebrada ayer, el arriendo á 
venta libre de todas las especies suje
tas al impuesto de consumos, por un 
periodo de tres afios, como medio de 
hacer efectivo el encabezamiento, co
rrespondiente á esta ciudad, durante 
expresado tiempo.

En su virtud se anuncia por el pre
senta que el acto del remate tendrá lu
gar en el salón de sesiones del Ayun
tamiento,el día siete de Mayo próximo, 
de doce de la mañana á una de la tarde, 
ante una comisión, compuesta de los 
señores Alcaide, Regidor Síndico en 
funciones y nn Concejal, con asistencia 
de Notario público.

La subasta se verificará por el pro
cedimiento de pujas á la llana.

£1 tipo del remate consiste en pese
tas 248497'68 y no se admitirá postara 
en baja de dicha cantidad, que corres
ponde al cupo de todas las especies 
sujetas al adeudo, incluso aguardiente, 
alcohol y licores é impuesto sobre sal, 
aumentado en nn 3 por 100 para co
branza y conducción de caudales y el 
100 por 100 de recargo municipal au
torizado para dichas especies, menos la 
de sal; pero advirtiéndose que en caso 
de que prospera el arriendo, el Ayun
tamiento, con vista de su preeupueato, 
establecerá, antea de comenzar e* año 
económico, el recargo que ha de regir 
y se entenderá minorado el precio deí 
remate en una cantidad igual à la baja 
qne se haga por este concepto.

-C,
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Dada la una da la tarde, si no se 
hubieren formulado proposiciones para 
la totalidad del cupo, se prorrogará el 
acto por roedia bota más, en cuyo 
tiempo se admitirán propuestas para el 
arriendo, por un solo año, da los dere
chos correspondientes álas distintasea 
peoies que contiene el encabezamiento, 
sirviendo de tipo pata la subasta las 
cantidades que se señalan al piéde este 
anuncio, en baja de las cuales no se 
admitirá oferta alguna; debiendo tener* 
se presente que en estos ertiendoe par
ciales la Mesa se limitará á consignar 
las proposiciones que se formulen y 
que desde luego obligarán á los propo

CUADRU DE CUPOS SEÑALADOS Á CADA UNA DE LAS ESPECIES

Derechos 
del Tesoro

Ptas. Cts.

3 por 100 
de cobranza

—-
Ptas. Cts.

100 por 100 
de recargo mu

nicipal

Ftas. Cts.

Cupos totales

Ftaa. Cts,
ESPECIES

Carnea vacuna, lanar y cabtia......................................... 13172 26 396 17 13172 36 26739 69
Idem de cerda, fresca ó salada........................................ 26726 54 771 80 26726 54 62224 88
Aceite de todas clases...................................................... 21896 10 666 86 21895 10 44447 06
Vicos de todas clases.................... .... ........................ .... 12541 70 376 26 12641 76 25459 77
Vinagres............................................................................ 700 60 2L02 700 60 1422 02
Cerveza, sidra y chacolí.. ........................................ .... 9^ 11 2:85 95 11 193 07
Arroz, garbanz a y sus harinas. . ......................... 2171 17 66 14 2171 17 4407 48
Trigo y BUS harinas......................................................... 18613 66 66S 41 18613 66 37786 73
Cebada, centeno, etc........................................................ 3610 87 IOS 33 3610 87 7330 07
Loo demás granos y legumbres..................................... 1266 26 37 96 1266 26 2668 48
Pescados, sue eseabeches y conservas........................... 4469 87 18379 • 4459 88 9063 55
Jabón duro y blando.. . ............................................. 3569 54 106 79 3669 64 7226 87
Carbón vegetal y de cok.................................................. 2127 93 63 84 2127 93 4319 70
Conservas de hortalizas y verduras....................   ■ ■ PO 21 6 70 190 21 336 12
Idem defrutas.........................................................................

CUPOS ESPEOIALES

190 91 6 70 190 21 386 12

Aguardiente, alcohol y licores.................................... 10343 26 310 29 • 10343 26 20996 79
Sal común.......................................................................... 3347 75 103 43 3501 J8

Totales..........................124111 3723 33 ■ 120663 26 248497 68

CmoD geiml de Obns fúWitis

Número 11)37

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Diciembre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo raes de Mayo, á la ana de 
la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Monturque á 
Alcalá la Beal, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto de centrata redacta
do en el actual año económico, es de 
10.579 pesetas 31 ocntimos.

La subasta pe celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de ll,de Septiembre de 1886, en Ma 
drid, ante,la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local qae 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el preso puesto, 
oondioionea y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la.provmoia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente, del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábilqa 
de oficina, desde el día de la fecha, 

nentes; pero el Ayuntamiento y aso
ciados se reservan el derecho de acep
tar ó no, según convenga á los intere
ses municipales.

El pliego donde constan las condi
ciones que servirán de base para la su
basta, se halla de manifíesto en la Se
cretaria municipal, donde podrá ser 
ezaminado.

Para tomar parte en el remate, ya 
con respecto à la totalidad del cupo 
general ó á las parciales de cada una 
de tas especies, los licitadores habrán 
de consignar previamente en la Depo
sitaría municipal una cantidad igual, 
por lo menos, al dos por ciento de la 

hasta las cinco de la tarde del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos loa Gobiet 
nos civiles de la Penínanla, en los mia
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase duodécima, arreglandoae al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consigoarse previamente o^mo garan
tía para tomar paite en la sabasta será 
de 110 pesetas en metálico, ó en eteo- 
tosi-de la Deuda pública a 1^tipo que les 
está asignado por Ias respectivas dis 
posioiones vigente; debieijdo aeompa- 
ñaree á cada pliego él documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrue- 
ción.

En el oaso de qœ resulten dos ó más 
proposiciones iguales, ee procederá en 
el acto á nn sorteo entre la* mismas.

Madrid 1." de Abril da 1896.-EI 
Director general, E.. Ordoñez.

Modelo de propositi tin
D. N. N., veoinocúe..., según cédula 

personal número,, j enterado del anun- 
oio publicado coa'£aohe... de... último 
y de las oondioionga y reqnieitos qoe 
se exigen para la adjadioaqión en pú

que sirva de tipo, y una vez aprobado * 
definitivam ente el remata, constituirán j 
fianza hipotecaria en fincas rústicas ó 1 
urbanas, á satisfacción del Ayunta- r 
miento, suficientes á garantir la cuarta ' 
parte del precio anual porque se adju
dique el arriendo, y, el así no convi
niese, consignarán á título de fianza, 
en metálico ó efectos públicos al tipo 

' de cotización oficial, el importe de dos 
dozavas partes.

Lo que se haoe público para la gene
ral inteligencia y demás efectos.

Montilla 18da Abril de 1896.—Juan i 
B. Pérez.—El Secretario dol Ayunta- 1 
miento, Jesé García Moyano. ! 

blica subasta de los acopios para con
servación de la carretera de Montur
que á Alcalá la Beal, provincia de Cór
doba, (proyecto redactado en el actual 
año económico) se compromete á tornar 
á SQ cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de....

(Aquí Ia proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda piopuesta en 
que no- se exprese determiuadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
tí' el proponente á la ejecnción deles 
obras, asi corno toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente/

•KS-SS-SSSSS-—ÎSB(—5^^

.JUZGADOS -
LA RAMBLA

Hùm.1018
Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde

casas, Juetr de instrucción de esta villa y 
su partido.
For virtud del presente se cita, Up 

ma y emplaza à dos hombres descono
cidos, ambos de estatura baja, algo 
gruesos, y vistiendo traje oscuro, quo 
como á las dos de la madrugada del 
día diez de loa uoiríentes mes intenta
ron robar la casa número ciento de la 
calle Empedrada, de Montalbán, domi
cilio de Dionisio Giménez Gómez, da 
aquellos vecinos, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación dal 
presente en los periódicos oficial es» 
oomparezaan en la Audiencia de esta 
Juzgado, á responder á loa cargos qo® 
lea resultan en el sumario que con tal 
motivo ee instruye; bajo apercibimieO' 
to que ai asi no Io verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ee ruega y encar
ga átedas laa autoridades de la nación, 
ae sirvan disponer se proceda á la bus
ca y captura de indicados, y una vez 
conseguida los remitan con las seguri
dades convenientes á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado-

Dado en la Rambla á catorce de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
seis. —José García Valdecaías.—El aO' 
tuario, Antonio López del Moral.

Sección do anuncios 

Los viioiieiiios 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su iis\ 
ta cobratoria. y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del "Dia
rio de Córdoba.,,

El padrón y sU 
lista cobratoria, D 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re' 
miten á vuelta de co
rreo.

rtoprentaúa! DIAHIO DE CÓRDOBA
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